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Maletín 
A C V E R T E B C I A O F I C I A L . 

La* leyes, órdenes y anuncios que hayan de Insertarse en 
lo* BoLLTi!»r.s OFICIALES se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conduelo se pasarán á los Editoras de 
(o* mencionados periódicos. 

{Rta¡~ÍT¿tn o*r 6 de Alnl de 1839.)' 

S e p u b l i c a todos los día*, e x c e p t o los d o m i n g o » . 

PRECIOS B E SUSCRICIOS.—En esta capital, llevado a domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 114 por uñ
arlo.—Se admiten suscricionesen Madrid, en la Administración del BOLETÍN, Kucncar-
ral, 84.—Fuera do esta capital, directamente por medio de carta á la Administración, 
con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos.—Un número suelto, dot realei. 

A D V B B T M O I A E D I T O R I A L 

• Las disposiciones de las Autoridades, excepto 1 » que
sean á instancia de parte no pobre, se Insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de Ínteres particular 
pagarán dos reala por cada linea de inserción. 

Administración Provincial. 

D I P U T A C I Ó N P B O V I J Í C I A L . 

CONTADURÍA DE LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL.—AMPLIACIÓN AL AÑO ECONÓMICO DE 1S76 Á.1877.—MES DE SETIEMBRE DE 1877. 

DISTRIBUCIÓN d<". fondos por capítulo* y artículos para satisfacer las oblúrvÁonss de dicho m>* y anteriores, formada por la Contaduría ds fondos provine iales, conforme á lo prevenido en el ar-
líiuló 37 de la Ley de Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 de Setiembre di 18 J5, y al 93 dü rejlammio para su ejecuto nds la mismi ficha . 
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SECCIÓN P R I M E R A 

Gastos obl igator ios . 
CAPÍTU LO I. — AI>M1NISTR ACIÓN 

PROVINCIAL. 
Lndennii/.acion para los Vocales de la Comi

sión permanente, seguuelart. 59 de la ley. 
Personal do la 1 )iputaeion provincial 
Material de la Secretaria, Contaduría, De

posi tar ía y domas dependencias centrales 
de la Diputación 

Sueldos del Archivero de laprovincia y per
sonal del mismo 

ídem del Depositario de fondos provinciales 
y personal de su dependencia 

Idom de loa empleados y dependientes délas 
Comisiones especiales 

Material de estas Comisiones..... 
Sueldos de los Arquitectos provinciales y de 

sus delineantes. 
ídem do los Médicos de baños y aguas mine

rales 
ídem de los ompleado3 del ramo de Montos 

con arreglo á la ley de 
CAPITULO II.—SERVICIOS OENERALES 
Castos de quintas 
ídem do bagajes 
ídem di impresión y publicaciou del Bo 

IiKTIN OVICIAI 
tdeíri de elecciones dé Diputados á Cortes, 

provinciales y de Senadores 
Ídem de calamidades públicas 

CAPÍTULO TIL—OBRAS PÚBLICAS 
DE CARÁCTER OBLIGATORIO. 

Gastos de construcción, reparación y conser
vación de las travesías de las carreteras 
comprendidas en el plan general del Go
bierno por los pueblos cuyo vecindario 
pase de8.»'.00 almas 

Gastos do reparación y conservación de las 
fincas provinciales 

CAPÍTULO IV.-CAROAS. 
Contribuciones que corresponden a los bie

nes de la provincia 
Pensiones concedidas legalmente...... 
Intereses y amortización del empréstito de 

1857 aprobado 
Obligaciones <S contratos colebrados con la 

debida autorización 
Censos, deudas reconocidas y liquidadas, y 

otras cargas de justicia 
CAPÍTULO V.—INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 
Junta provincial del ramo 
Subvención Ó suplemento que abona la pro

vincia para el sostenimiento do los Insti-
1 tutos de segunda enseñanza ¡Subvención ó suplemento que abona la pro

vincia para el sostenimiento do la Escue
la uormal do Maestros 

ídem id. id. de la Escuela normal de Maes 
tras 

Sueldo y gastes de visita del Inspector pro-1 

vincial de primera enseñanza 
Subvención ó suplemento quo abona la pro

vincia para el sostenimiento de la Acade
mia de Helias Artes 

Biblioteca provincial 
Museo provincial 

TOTAL 
por secciones. 

1 / 
2.° 

3.° 

CAPITULO VI.—BENEFICENCIA. 

Para atoncioues de los Hospitales 
Idom id. de las Casas de Misericordia y Co

legio de Huerfauos y Desamparados. . . . 
ídem id. do las Casas de Expósitos y Mater 

nidad • i 

CAPITULO VII.—CORRECCIÓN PÚBLICA. 
/ Gastos de la construcción do una cárcel de 

Único.! Audiencia 
I ídem de la misma cárcel 

Único. 

meo, 

i . " 

2.° 

CAPÍTULO VIII.—IMPREVISTOS. 
Para los gastos de esta clase que puedan] 

ocurrir 

SECCIÓN S E G U N D A . 

Gastos voluntar ios . 

C A P Í T U L O I.—FUNDACIÓN Y CONSTRUC
CIÓN DE NUEVOS ESTABLECIMIENTOS. 

Cantidades destinadas á la fundación ó 
construcción de nuevos Establecimientos 
de Beneficencia é Instrucción pública.. 

CAPITULO II.-CARRETERAS. 
Subvenciones para auxiliar la construcción 

de carroceras com, rendidas en el plan 
general del Gobierno 

ídem de los gastos de conservación de ca 
minos, barcas, puentes, etc., de las mis 
mas vías públicas 

Construcción de carreteras provinciales 
Personal facultativo de Carreteras 

C A P Í T U L O LTI.—OBRAS DIVERSAS. 

Í
Subvenciones para auxiliar la construcción 

de obras, ya corran á cargo del Estado 
ó de los Ayuntamientos 

ídem para caminos vecinales 
C A P Í T U L O IV.—OTROS GASTOS. 

Único. iCantidades destinadas á objotos do interés 
provincial 

Artículos. 

150.000 

120.000 

80.000 

SECCIÓN T E R C E R A 

Gastos adicionales . 

CAPÍTULO ÚNICO.—KESCLTAS POR 
ADICIÓN DE EJERCICIOS CERRADOS. 

Obligaciones p3nd ieu te s de pago en 31 de 
Diciembre de 1376 procedentes del pre
supuesto anterior 

ídem id. en la misma fecha procedentes de 
presupuestos anteriores 

TOTAL 
por capítulos. 

350.000 

125.000 

it 

125.000 

TOTAL 
por secciones. 

561.695'50 

5.000 
80.563*00 

2.250 

85.563'OG 

2.250 
87.813'OG 

25.000 

32.000 
57.000 57.000 

TOTAL OENERAL • '06.503*56 

En Madrid á i.° de Agosto de 1877. =^ V.° B.°=El Presidente de la Dipu

tación provincial, Roniera.=El Contador interino de fondos provinciales, Francisco 

Augústio. 
.r.ln» • • I . . . I 
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COMISIÓN P R O V I N C I A L . 

Repartimiento que para Cubrir el presupuesto de gastos do la cároel del parüdo 
judicial de Getafe ha verificado el Ayuntamiento de.dicha villa entre los pueblos que 
componen el referido partido, bajo la bastí de 2*35 y medio ppr 100 del cupo do con
tribución que respectivamente satisfacen al Estado, y cuyo presupuesto y reparto 
han sido aprobados por esta Comisión provincial, según lo dispuesto en el Real de
creto de 13 de Abril de 1875: 

PUEBLOS. 

Cupo 
de contribución 

territorial. 

tutt. cints. 

Getafe 
Alcorcen 
Batres 
Carabanchel Alto 
Carabanchel Rajo 
Ciempozuolo8 
Cubas 
Casarrubuelos 
Fuenlabrada 
Griñón 
Humanes . 
Leganés 
Moraleja 
Móstoles 
Parla 
Pinto 
San Martin 
Serranillos 
Titulcia 
Torrejon do la Calzada 
Torrejon de Vclasco 
Valdcmoro 
Villaverdo 

Cupo <!r K lstO> 
:il 2 ; 3 5 «,'., por !<M» 

al año. 

Peset. cints. 

TOTALKS. 

68.816 
IQAñ 

7.05S 
29.SÍ9 
42.230 
42.425 

5.340 
3.692 

23.116 
7.51-1 
6.815 

62.761 
7.526 

24.695 
21.792 
47.547 
27.550 
5.897 
6.368 
4.052 

29.151 
29.720 
42.8r>7 

567.900 

1.617*28 
379*82 
165*89 
693*78 
992*47 
997*03 
125*51 
86*78 

660*82 
176*53 
160*16 

1.474*95 
175*83 
r,Mi'3-í 
512*20 

1.117*40 
642*80 
138*58 
161*40 
95' 22 

685*12 
IUK43 

1 007*20 

13 345*66 

Lo que se anuncia por medio del BOLETÍN OFICIAL do esta provincia con el fin de 
que llegue á conocimiento de los Ayuntamientos de los pueblos del distrito judicial, 
los cuales ingresarán en la Depositaría de esta Diputación en la primera quincena 
del segundo mes de cada trimestre las cantidades que en cada uno de ellos les cor
responde; hallándose dispuesta esta Diputación á emplear cuantos medios coercitivos 
determina la ley con aquellos que dejen de cumplir con tan sagrado deber. 

Madrid 7 de Agosto de 1877.=El Vicepresidente, Florencio Gómez Parreño.= 
Secretario, Camilo Pozzi. 

E 

Adminis t rac ión económica de la 
p rov inc ia de Madr id . 

Negociado de Propiedades y Derechos del 
Estado. 

Por el Ministerio de Hacienda se ha 
expedido el Real decreto siguiente: 

«En vista de las razones expuestas por 
el Ministro de Hacienda, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° El aviso previo que debe 

darse á los compradores de bienes nacio
nales 10 dias antes de vencer los pagarés, 
según la disposición 14 de la Real orden 
de 2o de Enero de 1867, se verificará por 
medio del Boletín oficial de la provincia 
en que radique la finca vendida. 

Art. 2.° Transcurridos 20 dias desde 
que se publique el anuncio sin haberse 
hecho el pago de los dos plazos, se pre-

Earará y despachará el apremio, que do-
erá estar precisamente expedido y en 

curso dentro de los 15 dias siguientes. 
Art. 3.* Al decretar el apremio se 

acordará necesariamente el embargo de 
la finca vendida por el Estado y el de sus 
rentas, y la Hacienda se hará cargo al 
punto de su administración. Los produc
tos que rinda la finca ingresaráu en el Te
soro en la forma conveniente para que 
puedan ser devueltos al comprador al 
propio tiempo que la finca tan luego como 
resulten cubiertas por virtud del apremio 
todas sus responsabilidades. 

Art. 4 . ° Las fincas se arrendarán, 
mientras se huilón á cargo de la Hacien
da, con las mismas formalidades que las 
demás que posee el Estado: de su produc
to retendrá en todo caso la. Hacienda, 
cuando haya de devolverlas, el 10 por 
100 por gastos de administración. 

Art. 5.° Los Jefes económicos y los 
de la Intervención son responsables man-
comunadamentc con los deudores del 
pago de los inteseses de demora si no 
publicau oportunamente los avisos para 

que los compradores paguen, ó si publi
cados dejau pasar el plazo marcado en el 
artículo 2." sin expedir los apremios. 
Esta responsabilidad se extiende al Jefe 
económico de la provincia en que resida 
el deudor, si recibida la certificación 
del descubierto no expide el apremio en 
el término preciso de 10 dias. 

Art. 9.° Las responsabilidades impues
tas en el artículo precedente cesan desdo 
que se publican los anuncios, se hace 
cargo la Administración de la finca de 
que procede el descubierto y se expide el 
apremio, á menos que durante el tiempo 
en que se retrasó el servicio variase de 
condiciones de fortuna el deudor, y que 
esto ocasionara daño al Estado. 

Art. 7.° Los intereses de demora se 
devengarán siempre desde el dia siguien
te al vencimiento de los plazos. 

Art. 8.° Tau luego como del procedi
miento de apremio resulte que el deudor 
no tiene otros bienes ó que no es hallado 
en el domicilio que últimamente tuviera, 
ni compareciese después de citado por el 
Boletín oficial con término de 10 dias, 
se venderá la finca en quiebra con arreglo 
á las disposiciones vigentes. También se 
acordará la venta en quiebra cuando á 
pesar del apremio no se haya obtenido el 
cobro total del descubierto dentro de los 
tres meses siguientes á la expedición del 
mismo. 

Art. 9.° Verificada la venta en quie
bra, se practicará oportunamente la li
quidación para conocer las responsabili
dades del quebrado. Este no tendrá dere
cho á reclamar ni recibir nada por dife
rencias entre una y otra subasta, en el 
caso de que en la última se obtuviese 
mayor precio que en la primera. Lo único 
que podrán reclamar los compradores 
quebrados es la devolución de lo satisfe
cho y el importe délas mejoras necesarias 
y útiles debidameute justificadas, cuando 
sea posible hacer este abono después de 
quedar el Estado completamente reinte
grado de todo lo que hubiera debido per
cibir subsistiendo la primera venta. 

Art. 10. Queda autorizado el Ministro 
do Hacienda para dictar las disposicio
nes que exija la ejecución de este decreto, 
y para aplicarle en euaato sea posible á 
ios compradores y rediménteftHie ceusos, 
siu perjuicio dv da# cuenta a las Cártes. 

Dado en Gijoij á veinte de JuMd 4e 
rail ochocientos se*. 
so.=El Ministro (fe.Hatyfiuda^iJanuel Í& 
Urovio.» 

Lo que se publica en el presente pe
riódico oficial para que llegueá noticia 
de todos los compradures de bienes des
amortizados; debiendo advertir que esta 
Administración económica, en cumpli
miento de los deberes que le impone el 
Real decreto anterior y de lo que para 
su observaucia le tiene prevenido la Di
rección general de Propiedades y Dere
chos del Estado en su circular de 30 del 
mes de Julio próximo pasado, vaá proce
der sin contemplaciones de vingun géne
ro, no sólo contra los deudores que resul
ten en adelante, sino contra los que ya 
se hallan apremiados en la actualidad, de 
cuyas fincas va á incautarse la Hacienda, 
con arreglo á lo dispuesto en las resolu
ciones de que queda hecho mérito. 

Madrid 6 de Agosto de 1877.=El Je
fe económico, José María González. 

Circular. 

La contribución de consumos, cereales 
y sal, correspondiente al primer trimestre 
del año económico corriente, ha vencido 
y 63 apremiablo desde el 5 de este mes. 
El Tesoro necesita de todos sus recursos 
legales para atender á perentorias obli
gaciones, y aunque la Administración 
resiste adoptar contra las "corporaciones 
morosas medidas coercitivas, llega un 
momento en que no puede evitarlo si ha 
de responder á su misión: en tal sentido 
se advierte á todos los Ayuntamientos 
que no podrá presciudirse del apremio 
contra los que se encuentren en descu
bierto el dia 15 del referido mes. 

Hay muchos aun que reconocen débi
tos del referido impuesto por años ante
riores, que deben utilizar el beueficio que 
les dispensa la Real orden de 10 de Abril 
próximo pasado, pagaudo el importe de 
un trimestre á la vez que el corriente. S i 
así lo hicieren, evitarán las consecuencias 
del apremio, que en caso contrario y por 
sensible que sea á esta Administración, se 
verá en la necesidad de llevarlo á efecto. 

Madrid 6 de Agosto de 1877.=E1 Jefe 
económico, José María González.. 

Circu lar. —Meca u dación.— Contrib licio
nes.—Primer trimestre del año econó

mico de 1877 á 78. 

En cumplimiento de lo que dispone la 
Ley, con arreglo á lo que determina el 
artículo 16 de la instrucción de 3 do Di
ciembre de 1869, se hace saber á los con
tribuyentes de esta capital y de los pue
blos de la provincia que á partir del 15 
del corriente se dará principio á la co
branza de todas las contribuciones direc
tas, correspondientes al primer trimestre 
del actual año económico. 

Los encargados de llevar á cabo las 
operaciones en la capital son los cobra
dores á domicilio, y en los pueblos los 
Ageutes-recaudadores, lo mismo que los 
cobradores que sirven á sus órdenes. Al 
efecto, y para que nadie alegue ignoran
cia y á fin de que también se sepa á 
quiénes pueden hacerse legítimamente 
los pagos, se publican en relaciones sepa
radas los nombres de los unos y do los 
otros, con cuantos requisitos son nece
sarios. 

En su consecuencia, y con el objeto 
de que todo marche con la debida regula
ridad, tanto en ventaja de los mismos 
contribuyentes como de los diversos 
Agentes de la recaudaciou, he acordado, 
de conformidad con la Delegación del 
Banco de España, dictar las reglas si 
guientes: 

1. a Los cobradores á domicilio de la 
capital no tienen otro deber sino reque
rir al pago donde expresan las señas ofi
ciales que marcan los respectivos recibos 

talonarios, bien á los mismos contribu
yentes, bien á los individuos de su fami
lia ó servicio, dejándoles oportunamente 
en caso de que no lo-verifiquen, la corres^ 
pendiente papeleta de omiso, en la cual 
«Pies scaalará el plazo eu que pueden rea-
lizario, sin r<-u;•-'>•> .le ninguna clase, Bfl 
l»s habitaciones y horas d# despacho que 
a&ajo s*' desLuau. y cuyo documento 
igá firmáis» por el ©ejsjgado 4el Banco de 
España. 

2.a LOS contribuyentes que hubiesen 
variado de domicilio ó que hubieren en
trado á serlo en el corriente año económi
co posteriormente á la confección de los 
repartos y matrículas, si lo fueren por 
concepto de territorial ó zona de ensan
che en la capital, deberán ponerlo en co
nocimiento de la Comisión do Evaluación 
de riqueza, sita en la callo de las Hileras, 
número 4, cuarto principal; y si por in
dustria ó comercio, en el de esta Admi
nistración, calle Ancha de San Bernardo, 
número 18; todo ello con el objeto de que 
no sufran gravámenes las cuotas, y de 
que puedan hacerse las debidas rectifica
ciones durante el periodo hábil de la co
branza. 

Los que se encontrasen en cualesquie
ra de los casos expresados podrán reali
zar los pagos en las casas de los citados 
cobradores, sin perjuicio de que cumplan 
lo que se les encarga. 

3 . a Los contribuyentes de los pueblos 
que hubiesen entrado á serlo por cuales
quiera título oneroso ó lucrativo, deben 
tener entendido que no basta inscribir es
tos en los respectivos Registrosde la pro
piedad, sino que deben rendir á los Ayun
tamientos lasrelaciones juradas á que hace 
referencia el art. 20 del Real decreto de 23 
de Mayo de 1845 si quieren evitar la res
ponsabilidad que el mismo les impone. 

4 . a Si todavía hubiere algún contribu
yente que en el cuarto trimestre del año 
económico de 75 á76 hubiere satisfe
cho sus cuotas en metálico, consignándo
se por los cobradores al dorso de los reci
bos talonarios la nota expresiva cobrado 
á metálico en totalidad, y que en ningu
no de los trimestres del pasado año eco
nómico de 1876 á 77 haya pagado en tí
tulos ó valores del empréstito la décima 
parte de la cuota del Tesoro que en dichos 
recibos se determina por esta Administra
ción, podrán verificarlo eu el actual tri
mestre, cuidando de llenar los cobradores 
de la capital y los recaudadores de pue
blos lo que se les mandaba sobre este ser
vicio en los BOLETINES OFICIALES de 14 de 
Agosto y 21 de Octubre de 1876. 

5.* Ñi los cobradores de la capital ni 
los recaudadores de pueblos podrán admi
tir á los contribuyentes otros residuos del 
empréstito que aquellos que hubiesen 
sido expedidos por la Tesorería central y 
esta Administración, con arreglo á lo dis-

Euesto por la Dirección general de Contri-
uciones en orden de 30 de Noviembre 

de 1876. 
6. a Los importes de los recibos com

plementarios que pudieran hallarse so
metidos todavía á los procedimientos eje
cutivos de apremio, tienen derecho los 
deudores á satisfacerlos en títulos del em
préstito; pero los recargos, costas y 6 por 
100 do la demora en que incurrieren se
rán abonados en metálico á los Agentes 
de la recaudación. 

7. a Para todo lo que con este servicio 
especial se relaciona tendrán presente 
los recaudadores las prevenciones 2 . a , 
3.* y 4.* de la circular de esta Adminis
tración, inserta en el BOLETÍN OFICIAL de 
21 de Octubre de 1876. 

8. a Los recaudadores de pueblos, bajo 
la responsabilidad de ser entregados á los 
Tribunales de Justicia, remitirán con la 
debida anticipación ó entregarán por me
dio de oficio á los Alcaldes los edictos 
en que se anuncien los dias y las horas 
en que ha de verificarse la cobranza en 
cada uno de los distritos municipales, ro
gándoseles los fijen en los sitios y parajes 
de costumbre y que les den la mayor pu
blicidad á fin de que llegue su contenido 
á conocimiento de los contribuyentes, co
mo medio de que puedan realizar l o3 pa
gos sin recargos de ninguna clase. 

9. a Los edictos de referencia se han 
de remitir ó entregar personalmente, no 
sólo á lo9 Alcaldes de las cabezas de cada 



Miércoles 8 de Agosto de 1877. 3 

distrito municipal, sino qne también á 
todos los de aquellos otros pueblos donde 
residiesen contribuyentes forasteros, en
cargándose á los recaudadores que, ó 
bieu se manden por propio exigiendo re
cibo, ó por el correo recogiendo certifica
do, como medio de aplicar el correspon
diente castigo á los que dieren lugar á 
faltas ó quejas. 

10. Los edictos que se fijen en las 
cabezas de los respectivos distritos mu
nicipales donde se verifique la cobranza 
deberán no sólo ser diligenciados por lqs 
Alcaldes en la forma que al respaldo de 
los mismos se expresa, sino que también 
seráu recogidos por los Agentes de la re
caudación ejemplares igualmente requi-
sitados, llenando éstos cuanto se les en
carga en las notas puestas al final de di
chos edictos si no quieren incurrir en 
responsabilidad legal. 

11. Así que los Alcaldes de unos y 
otros distritos municipales reciban los 
edictos en los cuales los Agentes de la 
recaudación consignen los dias y horas 
en que ha de llevarse á cabo la cobranza 
en cada pueblo, cuidarán de cumplir lo 
que se fija en la regla8.', encargándose
les que vigilen y den parte oficial á esta 
Administración de cualquiera falta ó abu
so que pudiera cometerse por dichos Ageu-
tes, á fin de aplicarles el más enérgico y 
severo castigo. 

12. Los edictos que fueren remitidos 
á los Alcaldes de los pueblos donde resi
dieren contribuyentes forasteros deberán 
igualmente devolverlos diligenciados, 
respecto á habérseles dado la debida publi
cidad, á los respectivos Agentes de la re
caudación. 

Kn caso de que no lo verificasen, se 
hará constar así por diligencia en el ex
pediente de su referencia, sin perjuicio de 
unir al mismo, no sólo los que recibiesen, 
si que también todos los documentos que 
acrediten y justifiquen la publicidad dada 
á las operaciones de cobranza. 

13. En los edictos del corriente año 
económico se hará saber á todos los con
tribuyentes que por el art. 5.° de la Ley 
de Presupuestos vigente de 77 á 78 se 

Eroroga por un año la facultad que por la 
ey de 21 de Julio de 1876 se concedió 

á los contribuyentes, cuyos débitos se hi
cieron efectivos por medio de la adjudi
cación de fincasal Estado, para retraerlas 
pagando el principal débito, las costas de 
la i.-jecucion y el interés correspondiente 
á la demora, a razón de 6 por 100 anual. 

El retracto tendrá lugar en la forma 
preveuida por esta Administración en cir
cular inserta en el BOLETÍN OFICIAL de 14 
de Junio último, si bien la instancia que 
ha de dirigirse á esta oficina ha de pre
sentarse ante el Alcalde del pueblo de 
que procede el débito á fin de que el 
Ayuntamiento y Junta pericial emitan in
forme respecto á si las fincas que tratan 
de retraerse hau figurado en alguno de 
los años posteriores al de la adjudicación 
á nombre del Estado en los repartimien
tos de territorial, expresando caso afir
mativo el líquido imponible y cuota cor
respondiente en cada uno de los indicados 
años. 

14. Niuguu recibo será entregado á 
los contribuyentes por los recaudadores 
sin estampar el pueolo, la fecha del mes 
y el año en que se realice el pago, auto
rizándole siempre con su firma y hacién
dolo constar en la lista cobratoria en la 
casilla marcada al efecto; y en caso de 
que el pago no se hubiese verificado en el 
tiempo hábil, en las respectivas relaciones 
de apremio ó por medio de diligencias, 
con arreglo al modelo que se les tiene 
comunicado. 

15. La s notificaciones de los diversos 
grados de apremio de embargo de bienes 
muebles é inmuebles v de subastas de 
una y otra clase se atemperarán respec
tivamente á lo que determinan los artícu
los 21, 22 , 28 y 35 de la citada instruc
ción, teniéndose en cuenta lo que pres
criben los artículos 11, 27 y 38 cuando 
los deudores fuesen vecinos; pero para los 
t erratenientes forasteros se observará la 
segunda parte del 22, oniéndose uno do 
los ejemplares de la relación duplicada 
q ue se presente al Alcalde donde radiquen 
las fincas gravadas al expediente respec
tivo, entendiéndose en este caso ampliado 

hasta seis dias el término de tres á que 
se refiere el art. 23. 

16. Cuando los contribuyentes no su
pieren ó no quisieren firmar las de noti
ficación de los diversos grados d* apre
mio, que se les han de hacer por medio 
de las correspondientes papeletas para 
los efectos que dispoue el art. 46, lo harán 
por ellos dos testigos presenciales, y úni
camente cuando se verifique lo que pre
fija el art. 31 se cumplirá lo que el mis
mo preceptúa. 

17. Como medio de conocer si los re
cargos que exigen los Agentes de la recau
dación se hallan arreglados á instrucción, 
consignarán al dorso de cada recibo ta
lonario en nota los importes que cobra
sen, autorizándolos con su firma. 

18. En las diligencias de embargo, 
sean afirmativas ó negativas, se extende
rá una para cada contribuyente. 

19. Los expedientes de partidas falli
das de industrial se presentarán en esta 
Administración deutro del primer raes 
del trimestre inmediato al que pertenez
ca el debito, con arreglo al art. 211 y 
previas las formalidades que prescriben 
los artículos 209 y210, todos ellos del re
glamento de 20 de Mayo de 1873. 

Siempre que no pudiera hacerse efec
tiva la cuota por los medias coercitivos 
que marca la instrucción, se notificará al 
contribuyente que incurre en la pena de 
defraudador, con arreglo al art. 106! del 
referido reglamento. 

20. Los expedientes de partidas falli
das de territorial se hau de presentar ca
da seis meses á los Ayuntamientos, con
forme á la disposición primera de la Real 
orden de 15 de Junio de 1856. 

21. Si los Ayuntamientos, asociados 
do un número igual de mayores contri
buyentes, uo despachasen ni uuos ni otros 
expedientes dentro del plazo que marca 
el art. 40 de la instrucción de 3 de Di
ciembre, y con tal de que los recaudado-
dores no cumplau con las circulares que 
publicó esta Administración en el BOLE
TÍN OFICIAL de 4 do Octubre y 3 de No
viembre de 1876, serán responsables de 
los importes que arrojen dichos expe
dientes, los cuales, así como las relacio
nes duplicadas, se han de entregar irremi
siblemente á los Alcaldes, siempre bajo 
recibo, según lo manda el final del ar
tículo 36 de la referida instrucción. 

22. En ningún caso suspenderán lps 
recaudadores los procedimientos ejecuti
vos contra los deudores, á uo ser que para 
ello recibieren orden de e 3 t a Administra
ción, que es la única llamada á resolver 
lasexcepciones que alegasen y adonde de
ben acudir en reclamación de sus respec
tivos derechos. 

23. En las subastas de bienes muebles 
é inmuebles nunca se dejará de cousignar 
por los rematantes los importes de las ad
judicaciones, debiendo designar los Al
caldes tos depositarios bajo su responsa
bilidad, sin perjuicio de que los Comisio
nados tengan presente el derecho que les 
concede el art. 44 de la citada instruc
ción. 

24. Los Agentes de la recaudación no 
abonarán en ningún caso los importes de 
los suministros cuyos expedientes les fue
ren presentados fuera del plazo de 90 dias" 
que marca la Real orden que publicó esta 
Administración en el BOLETÍN OFICIAL de 
21 de Julio de 1876, y con tal de que no 
concurran en ellos los hechos siguientes: 

1.° Copia de los pasaportes. 
2.° Los recibos con las firmas délos 

perceptores, con el Dése, firma y sello del 
Alcalde. 

3.* Las valoraciones de precioshechas 
por la Excma. Diputación provincial. 

4.° Todos los demás requisitos que 
prefija la circular del Excmo. Sr. Gober
nador civil, publicadaen 10 de Enero de 
1877 en dicho periódico. 

5.° No son ae abono los importes de 
las velas ni de la paja para los cuerpos 
de guardia. 

Los recaudadores podrán entregar los 
recargos municipales eu proporción á lo 
que recaudasen, tanto ya del actual año 
económicocómo de los anteriores, á los De
positarios de fondos municipales, obser
vando lo dispuesto en orden inserta en el 
BOLETÍN de 21 de Abril de 1875, salvo 
cuando la Administración hubiere acor

dado ó acuerde la retención por débitos 
de los Muuicipios. en cuyo caso ingresa
rán directamente en la Caja de esta ofici
na el importe de dichos recargos, forma
lizándolos y expidiendo las correspon
dientes cartas de pago. 

26. Siempre que hubiese algún Ayun
tamiento que adeudase á la Hacienda por 
la contribución de sus Propios, reteudrán 
los recaudadores el importe que arrojase 
lo recaudado por recargos municipales en 
la parte que fuera necesaria para cubrir 
el débito; pero si no bastase, procederán 
con arreglo á la Real o r d e n publicada 
en el BOLETÍN OFICIAL de 4 de Abril 
de 1876. 

27. Como medio de evitar complica
ciones, y siempre que hubiese algún 
contribuyente que fuere deudor por tri
mestres ó años auteriores y se presentase 
á satisfacer las cuotas de posteriores años 
ó trimestres, cuidarán los recaudadores 
de aplicar los pagos á los trimestres ó 
años más antiguos, con arreglo á la cir
cular que pubÜcó esta Administración 
en el BOLETÍN OFICIAL de 7 de Mavo 
de 1877. 

28. Para la custodia, conducción y 
traslación de caudales hasta ingresarlos 
en las cajas del Banco, de esta Adminis
tración ó de la Delegación, lo mismo que 
para todos los demás auxilios que necesi
ten de fuerza armada, se atemperarán los 
recaudadores ?i lo que disponen las cir
culares publicadas por esta Administra
ción en el BOLETÍN OFICIAL de 23 de Julio 
y 29 de Octubre de 1876. 

29. Los recaudadores y Comisionados 
de apremio tendrían presente para no in
currir en responsabilidad el siguiente ar
tículo de la instrucción de 3 de Diciembre 
de 1869: 

«Art. 94. Los Jueces de primera ins
tancia y de paz, los Alcaldes, los Cobra
dores de contribuciones y los Comisiona
dos de ejecución serán responsables cri
minalmente, con arreglo al Código penal 
y Juzgados por los Tribunalas competen
tes por las faltas y delitos que cometan 
con motivo de su respectiva intervención 
en el procedimiento administrativo de 
apremio.» 

30. La lev de 11 de Julio de 1877, in
serta en la óaceta de 12 del mismo mes 
y año, dice: 

«Art. 6.° En los procedimientos para 
la cobranza de débitos á favor de la Ha
cienda, que son puramente administrati
vos con sujeciou á la legislación vigen
te, ejercerán los Alcaldes las funciónos 
que hoy ejercen los Jueces municipales.» 

Erí consecuencia de la anterior dispo
sición legislativa y de acuerdo con lo 
resuelto por la Dirección general de Con
tribuciones, según la circular publicada 
por esta Administración económica en el 
BOLETÍN OFICIAL de 24 del citado mes y 
año, de conformidad con las reglas 2 / y 
3.* de la misma, todos ios expedientes 
en tramitación de cualquier año econó
mico que procediesen ó que se incoen en 
lo sucesivo, corresponde conocer de tos-
unos y de los otros á los Alcaldes de los 
respectivos distritos municipales, sin que 
puedan tener intervención en sus res
pectivas tramitaciones los Jueces muni
cipales; entendiéndose reformados exclu
sivamente en esta parte los artículos de la 
instrucción de 3 de Diciembre de 1869 
que con los últimos se relacionan, sin 

perjuicio de que consignen los Comisiona
dos esto mismo en los expedientes, con 
arreglo á la petición, cuyo modelo les 
mandará la Delegación del Banco de Es
paña. ' 

31. La misma Delegación cuidará ba
jo su responsabilidad que todos y cada 
uno de los Agentes, Cobradores y Comi
sionados de apremio que sirven á su9 
inmediatas órdenes se surtan de un ejem
plar del BOLETÍN OFICIAL donde se publi
que esta circular; esperando merecer de 
su acreditado celo que vigilará el rigu
roso y exacto cumplimiento de sus pres
cripciones. 

En virtud de todo lo expuesto encar
go á los Alcaldes constitucionales, ruego 
á los Sres. Jueces municipales, suplico á 
los Sres. Jueces de primera instancia y á 
la Registradores de la propiedad, solicito 
por último de los Jefes de puesto de la 
Guardia civil que presten á loa Ageutes 
de la recaudación los auxilios que les 
demandasen para el mejor desempeño 
de su cometido. 

Madrid 3 de Agosto de 1877.=E1 Jefe 
de la Administración económica, José 
María González. 

Relación de l-os cobradores de la capital.— 
Número, nombres, señas de sus habitaciones 

¡/ horas de despacito. 

1. D. Pablo Pandeaveuas, calle Mayor, 
numero 37, tercero: de cinco á siete de la 
tarde. 

2. D. Manuel Ochoa, Pasaje de Murga, 
tieuda de velas: de cinco á siete de la tarde. 

3. D. Ignacio Fernandez. Comadre, nú
mero 6. cuarto seguudo derecha: de siete á 
nueve do la noche 

I. D. Femando Gómez, plaza de los Mi
nisterios, niim. 5. cuarto entresuelo: de seis 
á ocho de la noche. 

5. D. Julián Tarduchy, Espoz y Mina, 
número 24, cuarto pincipal: de dos á cuatro 
de la tarde. 

6. 1>. Hermenegildo Galán, Valencia, nú
mero 9: de tres á cinco de la tarde. 

7. D. Antonio López, Tabernil las, número 
23: de cinco á siete de la tarde. 

8. D. Francisco Argos. Colegiata, uúineru 
2. tieuda de vinos: de cinco á siete de la 
tarde. 

9. D. José Royo, plaza de Topete, número 
15. perfumería: de seis á ocho de la noche. 

10. D. Pedro Sopeña, Hortaleza, número 
44. cuarto principal: de cinco á siete de la 
tarde. 

I I . D. Antonio Paz, Lope de Vega, nú
mero 28, cuarto bajo: de cinco á siete de la 
tarde. 

12. D. Antonio Diaz, Hortaleza. número 
84. coarto principal: de cinco á siete de la 
tarde. 

13. D. Tomás García, Cardenal Cisneros, 
número 41, cuarto principal: de cuatro áseis 
de la tardo. 

14. D. Ángel Trujillos, Mayor, número 
37. cuarto tercero: de cinco a* siete de la 
tarde. 

Cobradorrt tmriliare*. 

Del número 
ídem del 2, 
ídem del 4. 
Idora del 6. 
ídem del 8. 
ídem del 9. 
ídem del 11 
Ídem del 14. 

1. D. Ángel Trujillo. 
D. Jerónimo. Jiménez-
Di Antonio Tarduchy. 
D. Leopoldo Argos. 
D. Félix Lope». 
D. José Mazarro. 

D. Rufino González. 
D. Diego Ibañez. 

Xúnioro de contribuyentes por todos con
ceptos de la capital y su término municipal 
en cada trimestre. 29.875. 

RELACIÓN nominal <U loa Agentes de los jmrtidos </ cobradora de los pueblos, con expresión d' 
los partidos judiciales á qne respectivamente están adscritos. 

Partidos. Agentes. 

Alcalá D. Emilio Martico-
rena 

Cobradores. 

D. José María Valero 
Victoriano Collado 
Aquilino Lucas Váz

quez 
Mariano Plaza 
Manuel Domínguez— 
Pedro Truque 
Juan Diego alongé.. 
Inocente Toledo 
Pedro Roldan 
Pedro Gismero 
Teodoro Moneada.. . . 

Número 
de 

45 

Número 
de contribuyen
tes por todos 
conceptos en 

cada trimestre. 

12.346 
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íartido*. Agentes. 

Chinchón. D. Vicente Brull. 

Cobradores. 

D. Manuel Yillachenous.. 
Quintín Sánchez 
Marcelino Marceo 
Benigno Mariinez 
Julián Mota 
Tomás Tapióles 
Jalian Fernandez..... 
Manuel Ortega... , . . 

Número 
de 

Número 
de contribuyen

tes por todos 
conceptos en 

p u e b l o s , cada trimestre. 

Adminis t rac ión do utensilios de Alcalá de Henares . 

NOTA, délas compras verificadas por esta Administración durante el mes de la fecha, 
en los dios, puntos y sujeto^ de quienes se han adquirido. 

17 11.505 

Colmenar Viejo. — ¡ /D. Félix Velasco.. 
1.* Sección , D. Francisco Fe-J Ángel Blasco.. 

menía \ Juan González. 
\ Félix López... 

Colmenar Viejo. 
2.' Sección... 

21 

D. Casimiro Mo-
rata 

D. Juan Morata 
Francisco Gunzalvez 
Francisco Ramirez.. 
Juan de la Cruz García 
.i (¡sé María Saldías del 

~«ujan | 

13 

Li 

5.44: 

4.48^ 

Getafe ' D. Rafael Salgado 23 

'D. Gregorio Antón Tallé?. 

Í
Fraucisco de Paula Es-1 

calaute / 
Raimundo Rodriguez 

Galvez í 
Félix Quintana y Trom-\ 
peta I 

Pedro Abdonde Paz... 1 

ID. Damián Ortega.. ¡ 
l Juan José Gracia i 
\ Pedro Atienza í 22 

Navalcarnero D. Eladio Moreno./ Cándido Bermejo > 
l ) Luis Clavo v Hornan-i 

f de/. " 

3.G29 

¡ ' I H s . 

San Martin de Val-' 
deiglesias ' D. Juan Giorfo.. 

/D. Juan Pérez de Villamar.'i 
J José Antonio Loreneio.f ^ 
J José Segura í 
' Antonio López / 

|D. Eduardo Sanz 1 
l Dionisio Juez García.) 

Tovrelaguna D. Mariano Sauz.. } I a r i l T S a n z ^ 
^ j ' Juan Navarro 

j Luciano Toba 
I Pedro Martin 

TOTAL 

7.118 

4.668 

193 I 62.636 

Administración Central. 

Admin is t rac ión de subsistencias de Alcalá d e Henares . 

NOTA de las compras verificadas por esta Administración áiwante el mes de la fecha 
en los dias, puntos y sujetos de quienes se han adquirida. 

Dias. 

14 

14 

ITNTOS 
donde S Í han 
hecho las 

compras. 

Alcalá...,. 

Alcalá.. . . 

14 ' Alcalá.. . . 

16 
27 

16 
27 

Alcalá. 
Alcalá. 

Alcalá. 
Alcalá. 

VENDEDORKS. Quintales mets. 

Harina de 1.*<7<M*\ 
Hijos de B . García 

Harina d< 2. a 

Hijos de B. García 

CANTIDADES. 

Harina de 3 / 
Hijos de B. García... 

Cebada. 
D. JoséG. Moreno 
El mismo 

• 

Paja. 
D. Pablo Román . 
D. José G. Moreno 

30 

60 

30 

154 
102 

Funeg cuart. 

Valor de la 
unidad. 

Péselas Cents. 

923 
1 201 

38*59 

34*24 

4'88 

3*91 
3'91 

13 

US 

PUNTOS 
donde *e han hecho 

las compras. 

Alcalá 

VEM'KDORES. Litros 

€A NTIDAD. 

Kilogramos. 

Alcalá 

15 Alcalá 

Aceite. t 

Antonio González 

Carbón. 

Rufino Ruiz . 

Esparto. 

Emilio López 

300 

VALOR 
de U unidad. 

Vesetns eénts. 

4-'HX» 

:Í .U>0 

1*20 

0*13 

1-20 

Alcalá de Henares 31 d<? Julio de 1877.=K1 Administrador. Mariano Tejero.= 
V.° B.°=E1 Comisario de guerra. Inspector, José Pérez Saffora. 

Alcalá de Henares 31 de Julio de 1877. = El Administrador, Mariano Teje-
ro.=V.° B.°=E1 Comisario de Guerra, Inspector, José Pérez Saffora. 

Ins t i tu to Geográfico y Estadíst ico. 

« T V * VI r l fi-v Vtltt 

Trabajos estadísticos. — Provincia de 
Madrid. 

Advierto á los Sres. Alcaldes de esta 
provincia que habiendo terminado en 3 1 
de Julio ultimo el plazo señalado para el 
envío del euaderno-resüraon de los edifi
cios y viviendas habitados eu sus respec
tivos términos municipales, es necesario 
que lo remitan sin más dilación al Exce
lentísimo Sr. Director general del Insti
tuto Geográfico y Estadístico, conforme 
á lo prevenido en la circular inserta en el 
BOLETIN OFICIAL de 1 4 del referido mes 
de Julio: en la inteligencia de que serán 
apremiados los que el 20 del corriente 
aparezcan todavía en descubierto del ex
presado servicio. 

Madrid 7 de Agosto de 1877.=El Je
fe delegado, Juan Fernandez Capalleja. 

In tendencia de Ejército de Castilla 
la Nueva. 

«•Sto*»» ñ í5t"U?tiJ<«i^•jiiSSMtittm' 
Debiendo proceder3e á contratar por 

sistema mixto y á precios fijos el servicio 
de utensilios militares en la ciudad de 
Cuenca, se convoca por el presente anun
cio á primera licitación, autorizada por el 
Excmo. Sr. Intendente del distrito y con 
sujeción á las reglas y formalidades si
guientes: 

1.a La licitación será simultánea y 
tendrá lugar en esta Intendencia, sita en 
la calle de Torija, núm. 14, y en la Co
misaria de guerra de el dia 12 de Se
tiembre próximo, á la una de la tarde, on 
cuyos puntos se hallará de manifiesto el 
pliego de condiciones y precio limite. 

2.* El acto se verificará con arreglo 
á lo prevenido en el decreto de 27 de Fe
brero de 1852 é instrucción de 3 de Junio 
siguiente, mediante proposiciones arre
gladas al formulario inserto'á continua
ción y pliego de condiciones. 

3.* Los licitadores que suscriban las 
proposiciones admitidas están obligados 
á hallarse presentes ó legalmente repre
sentados en el acto de Ta subasta, con 
objeto de que puedan dar las aclaracio
nes que necesiten y en su caso aceptar y 
firmar el acta de remate. 

Madrid 3 de Agosto de 1877.=José 
María de Manzanos. 

Modelo de proposición. 

D. F. de T., vecino de y domici
liado en , euterado del anuncio de con
vocatoria y pliego de condiciones publi
cado en la Gaceta de Madrid (ó Boletin 
oficial de ) del dia de...... núme
ro , según los cuales ha de ser contra
tado el servicio de utensilios militares 
de...... se compromete á ejecutar dicho 
servicio á los precios siguientes: 

Cada cama pesetas (en letra). 
Cada litro de aceite de , á 
Cada k i l o g r a m o de carbón de , á 
Cada idem de leña, á 

. | ( 

Y para que sea válida esta proposiciou 
acompaña el documento justificativo del 
depósito de pesetas, hecho en la Caja 
de depósitos (ó sucursal de ), seguulo 
prevenido en la condición del pliego. 

(Fecha y firma del interesado.) 

Providencias Judiciales. 

J U Z G A D O S M I L I T A R E S 

M a d r i d . 

D. Joaquín Parceros y Castro, Teniente 
graduado, Alférez de la tercera compa
ñía del batallón cazado-es de Ciudad-
Rodrigo, nüm. 7, Juez-Fiscal en la su
maria instruida al soldado Emilio Ce
rezo Martínez, de la cuarta compañía 
del expresado batallón, acusado del do-
lito de primera deserción. 

Usando de las facultades que en estos 
casos conceden las Ordenanzas á los Ofi
ciales del ejército, por el presante cito, 
llamo y emplazo al soldado Emilio Cerezo 
Martínez, para que en el término de 30 
dias, á contar desde la publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de este edicto, se presen
te en la guardia de prevención de este 
batallón á dar sus descargos: y de no ve
rificarlo así se le seguirá lasumaria y 
sentenciará en rebeldía. 

Madrid 22 de Julio de 1S77.=E1 Alfé
rez Fiscal. Joaquín Parceros. 

D. Alfredo Gil Grossoley, Teniente Coro
nel graduado, Comandante del bata
llón cazadores de Cuba, núm. 17. 

Ignorándose el paradero del soldado 
del mismo batallón Francisco Torregro-
sa Abad, á quien estoy procesando por 
su no incorporación á banderas desde el 
raes de Diciembre del año próximo pasa
do, ni justificado su existencia, y usando 
de la jurisdicción que S. M. el Rey 
(Q. D. G.) tiene concedida eu estos casos 
por sus Reales ordenanzas á los Oficiales 
de su ejército, por el presente llamo, cito 
y emplazo á dicho Francisco Torregrosa 
Abad, quien deberá presentarse dentro 
del término de 3 0 dias, señalándole el 
cuartel de San Francisco y local ocupa
do por el citado batallon/de guarnición 
en esta plaza. 

Madrid 1.° de Agosto de 1877.=Al
fredo Gil. 
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J U Z G A D O S OE P R I M E R A I N S T A N C I A 

A u d i e n c i a . 

Yo ol infrascrito Escribano de actua
ciones del Juzgado de primera instancia 
¿el distrito de la Audiencia de esta Corte, 
doy fe que en la causa que se sigue 
contra D. Rafael de Rafo y Gramajc so
bre falsedad de una escritura, aparece la 
siguiente 

«Requisitoria.—D. Cristóbal Urrea, 
Juez municipal suplente é interino del 
distrito de la Audiencia. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á D. Luis Rafo y Gramaje, natural 
de Rioseco, de esta vecindad, que ha vi
vido calle de La Gasea, núra. 24, tercero, 
y cuyo paradero en la actualidad se ig
nora, para que en el término de 10 dias 
se presente en esto Juzgado, sito en el pi
so principal del Palacio de Justicia, á res
ponder de los cargos que le resultan en 
causa que se sigue sobre falsedad de una 
escritura de venta; apercibiéndole que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Al propio tiempo en nombre de S. M. el 
Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) encargo á 
todas las Autoridades, así civiles como mi
litares, y dependientes de la policía judi
cial, procedan á la busca, captnray prisión 
do dicho sujeto, remitiéndolo caso de ser 
habido á la cárcel de Villa de esta Corte, 
poe> así lo he acordado en referida causa. 

Dadoen Madridá31 de Julio de 1877.= 
Cristóbal Urrea.=Por su mandado, An-
tolin Murga.» 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia pougo el presente 
que firmo en Madrid la misma lecha.= 
Antolin Murga. 

Por el presente, y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Sebastian Carrascoy Cal-
vento. Juez de primera instancia del dis
trito de la Audiencia do esta capital, se 
cita, llama y emplaza á un caballero ape
llidado Bravo, quo estuvo de huésped eu 
la casa do Doña Joaquina Sánchez y Me
dina, calle de Silva, número 44, para que 
en el término de 10 dias se presente en 
este Juzgado para la práctica de una di
ligencia en asunto criminal. 

Madrid 26 de Julio 1877.=V.° B.°= 
El actuario, Licenciado Diego Lozano. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta Cor
te, se sacan á la venta en pública subas
ta y término de 20 d i a 3 seis fincas rústi
cas, pertenecientes á la testamentaría de 
D. Julián Cuenca, sitas en término de 
Guadarrama, y so titulan: Prado Mozo 
Grande, de 35 fanegas, tasadas en 9.750 
pesetas; Prado Judío, de cinco á seis fa
negas, tasado en 1.500 pesetas; Boliches, 
de 10 fanegas, tasado en 2.500 pesetas; 
Navalafuentc Chico, de ocho fanegas, ta
sado en 1.500 pesetas; Guadatel, de 14 fa
negas, tasado on 4.000 pesetas, y Puerta 
de Hierro, de 28 fanegas, tasado en 3.450 
pesetas; y el remate de cada una de di
chas fincas está señalado para el dia 23 
de Agosto próximo, y hora de las diez 
do su mañana, ante el Sr. Juez y el de 
Colmenar Viejo, reservándose aprobar rc-

ctido Sr. Juez la proposición que en am
os Juzgados resulte más ventajosa; ad-

virtiéndose que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de 
sus respectivas tasaciones, y que para 
tomar parte en la subasta se ha de cou-
signar previamente en la mesa del Juz
gado el 10 por 100 de las mismas. 

Madrid 28 de Julio de 1877.=V.° B / = 
El Juez, Cristóbal Urrea.=El actuario, 
Villarrubia. 

D f u e n a v i s t a . 

Bn virtud do providencia del Sr. Don 
Francisco Rondan y de la Cruz, Juez, de 
primera instancia del distrito de Bucna-
vista de esta Corte, refrendada del Es

cribano que suscribe, se cita y llama á 
las personas que como á las dos y media 
de la mañana del 10 de Marzo último 
presenciaron que un hombre entre las 
calles de San Gregorio, Travesía de Be
lén y San Lúeas hurtó á otro una capa 
que arrojó al verse perseguido, para que 
en término de seis dias comparezcan en 
la audiencia de su señoría, sita en el Pa
lacio de Justicia, con el fin de prestar 
declaración en causa criminal que se si
gue por dicho suceso. 

Madrid 28 de Julio de 1877.=E1 Es
cribano, Matías Aranda. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Bue-
navista de esta capital, refrendada del 
infrascrito Escribano, se cita, llama y 
emplaza por primera vez á ios que se 
crean con derecho á los bienes de D. Ra
món López y Rigueiro, natural de Quín
tela, provincia de Lugo, de 48 años de 
edad, Presbítero y Cura párroco de la 
villa de Torrenueva, provincia de Ciu
dad-Real, que falleció el 17 de Mayo de 
1874, hijo de D. Pedro y Doña Jacinta, 
ésta difunta, para que los que se creau 
con derecho á heredarle comparezcan en 
dicho Juzgado dentro del término de 30 
dias á deducirlo en forma; advirtiendo 
que solicita ser declarado heredero abin-
testato su señor padre. 

Madrid 4 de Junio de 1877.=E1 Es
cribano, Francisco Fernandez de laTorre. 

672-40 
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Centro. 

D. José María Barnuevo, Licenciado en 
Administración, Jefe honorario de Ad
ministración civil y Juez de primera 
instancia del distrito del Centro de 
esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Antonio Magan Dio-
guez, natural y vecino de estaCorte, hijo 
dé Domingo y Bárbara, que habitó calle 
de la Orden, núm. 7, patio, cochero al ser
vicio de D. Julián Martínez, casado, 26 
años, de estatura regular, pelo negro, 
sin barba ni bigote, ojos pardos, color 
moreno, para que en el término de 10 
dias comparezca en este Juzgado y Es
cribanía del quo refrenda á ser notifica
do de la sentencia impuesta por S. 10. la 
Sala de lo criminal en causa seguida con
tra el mismo por atropello con un coche 
que conducía; apercibido que no hacién
dolo se le declarará rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar, como com-

rendido en el caso primero del artículo 
29 de la Ley de Enjuiciamiento crimi

nal. 
Dado en Madrid Julio 24 de 1877.= 

Jesé María BarQuevo.=Por mandado de 
su señoría, Aniceto de la Roca. 

C o n g r e s o . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Sabino Ruiz du Lope, Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso de es
ta Corte, se sacan á pública subasta por 
término de ocho dias diferentes muebles 
y otros efectos, tasados por peritos en la 
cantidad de 3.013 rs.; y para su re
mate está señalado el día 16 del actual, 
á las ocho de la mañana, en la sala de au
diencia de dicho Juzgado, sita en el piso 
principal del Palacio de Justicia; se ad
vierte á las personas que deseen intere
sarse en la subasta que no se admitirá 
postura que no cubra, las dos terceras 
partes de la tasación, y que podrán ad
quirir más pormenores eu el estudio del 
actuario D. Juan Zozaya, plaza del Pro
greso, núm. 3, cuarto segundo. 

Madrid 5 de Agostode 1877.=V.° B.°= 
Ruiz de Lope.=El Escribano, Juan Zo
zaya. 675—42 

H o s p i t a l . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta Corte, ha sido declarado en 
concurso voluntario de acreedores D. Jo

sé Briones y Pareja, del comercio de esta 
plaza; en su consecuencia se convoca á 
dichos acreedores á la celebración do la 
primera junta general, que tendrá lugar 
ef dia 31 de Agosto próximo, á las nueve 
de su mañana, en la sala de audiencia del 
expresado Juzgado, sita en el piso prin
cipal de las Salesas; debiendo concurrir 
al acto los acreedores por sí ó por medio 
de apoderado cou los títulos de sus cré
ditos, bajo apercibimiento de no ser ad
mitidos. 

Madrid 27 de Julio de 1877.=E1 Es
cribano, Antonio Marcos. 

D. Felipe Valero y Serióla, Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospital 
de esta Corte. 

Por la presente requisitoria cito, llamo 
y emplazo á Mauuol de la Peña y Peco, 
natural de San Fernando (Cádiz), hijo de 
Benito y María, de 35 años de edad, ca
sado, y de oficio mozo de pellejos, para 
que en el improrogable término de nueve 
dias se presente en la cárcel do Villa ó 
en este Juzgado á extinguir la pena de 
un año y cuatro meses de presidio correc
cional que le ha sido impuesta por la Su
perioridad eu causa seguida contra el 
mismo por ocupación de una ganzúa; 
apercibido que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Asimismo se cita y llama á José Cor
tina Bayarri, fiador del Manuel Peña, para 
que dentro de dicho termino se presente 
también á responder de la obligación con
traída; apercioiéodolo quo de no verificar
lo se procederá á lo que haya lugar. 

Y encargo á todas las Autoridades 
procedan á la captura y presentación del 
expresado Manuel de la Peña y Peco á 
los fines acordados. 

Dado en Madrid á 31 de Julio de 
1877.=Felipe Valero.=Por su mandado, 
Víctor Moreno. — 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta Corte, fecha 21 de Julio últi
mo y 2 del raes que cursa, se cita á todos los 
acreedores de 1). Enrique Meulman, del 
comercio de la misma, para que compa
rezcan por sí ó legalmente representados 
en la sala de audiencia del Juzgado del 
propio distrito, establecida en el piso prin
cipal del Palacio de Justicia, el día 17 del 
próximo Setiembre, para celebrar la jun
ta á que han sido couvocados y que tiene 
por objeto tratar acerca de la quita y 
espera solicitadas por el referido Sr. Meul
man después de declarado en concurso 
voluntario de acreedores; previniendo á 
estos que comparezcan provistos de los 
títulos o documentos justificativos de sus 
créditos; bajo apercibimiento de que en 
otro caso no serón admitidos. 

Madrid 4 de Agosto de 1877.=Por el 
Escribauo actuario Licenciado Cordavías, 
José María I. Sierra~V.° B.°=Granja.= 
Escopia.=Licenciado José Ortiz y Martí
nez. 669—48 

D. Pablo Gargantiel y Espejo, Escriba
no de actuaciones del Juzgado de pri
mera instancia del distrito del Hospi
tal de esta Corte. 
Doy fe que en los autos seguidos en 

este Juzgado á instancia de la Sra. Doña 
Joaquina Garcésy Fernandez de Castro, 
Marquesa do la Olmeda, sobre que se la 
declare pobre en sentido legal para liti
gar con varias personas, ha recaído la si
guiente 

«Sentencia.—En la villa de Madrid, á 
20 de Julio de 1877, ol Sr. D. Felipe Va
lero y Serióla, Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital de esta Corte; 
habiendo visto este incidente de pobreza, 
promovido por la Sra. Doña Joaquina 
Garcé3 y Fernandez de Castro, Marque
sa actual de la Olmeda, y en este con
cepto poseedora de los mayorazgos del 
mismo título, Sánchez Bustos y sus agre
gados, para litigar con todos los posee
dores desconocidos quo detentan oienes 

do aquella en los términos de San Roque, 
Los Barrios, Algeciras, Puerto de Santa 
María, Tarifa, Jerez de la Frontera, Ma
drid, La Olmeda do la Cebolla, partido 
de Alcaláde Henares, Alacuás* Valencia, 
y otros pueblos de la misma provincia, y 
particularmente con las personas oono-
cidas que se encuentran en tales casos 
por lo que respecta al cortijo titulado de 
Los Puertos, en el término de San Roque, 
v lo son D. Pedro Marchena y sus ocho 
hijos; D. Antonio Herrera, Viuda é hijos 
del difunto D. Diego Machado, que lo 
son Doña Josefa Barranco. D. José, Don 
Pedro, D. Diego y Doña María Machado 
y Barranco; D. José Contreras, D. Juan 
García, D. Ramón Barranco, D, Juan 
Gallardo, D. Diego Ledesma, D. Vicente 
de Luna, D. Fraucisco Saenz, en repre
sentación de sus dos hijos Doña María 
Josefa y D. Juan Saenz de Luna; D. Do
mingo de Rivas, D. Juan Muñoz y Ga
llardo y D. Cristóbal Linares y Bernal: 

Resultando que formulada la preten
sión por el Procurador D. Manuel Elias, 
apoyándola en que la referida señora 
Marquesa de la Olmeda carece de toda 
clase de bienes, rentas y recursos, y sus
tanciado el incidente de pobreza con 
audiencia del Ministerio fiscal y los es
trados del Juzgado en rebeldía de todas 
las demás personas conocidas y descono
cidas con quienes se ha de litigar, apa
rece de la prueba testifical suministrada 
por parte de la Marquesa y de los infor
mes y datos estadísticos traídos á peti
ción del Ministerio público, la absoluta 
carencia de bienes en que está dicha se
ñora, sin quo nada absolutamente se ha
ya probado ni intentado siquiera demos
trar en contrario: 

Vistas las disposiciones del título 5.°, 
parte primera de la Ley de Enjuiciamento 
civil: 

Considerando que la Sra. Doña Joa
quina Garccs y Fernandez de Castro, 
Marquesa actual de la Olmeda, ha justi
ficado en la forma plena, legal y conclu-
yente qué le cumplía hacerlo, Sin contra
dicción alguna, ser con efecto pobre, Com
prendida en las prescripciones del artículo 
182 de la Ley de Enjuiciamento civil; 

Fallo que debo declarar y decla
ro á la expresada Sra. Doña Joaquina 
Garccs y Fernandez de Castro, Marquesa 
de la Olmeda, de este domicilio, pobre en 
sent; lo legal para litigar con las personas 
de quienes se deja hecha referencia, y á 
disfrutar en tal concepto de h s beneficios 
que establece para los de su clase el articu
lo 182 do la precitada Ley de Enjuicia
mento civil. 

Así por esta mi sentencia, que se pu
blicará en los periódicos oficiales para la 
rebeldía de los presentes demandados, 
definitivamentejuzgando, lo proveo^ man
do y firmo.=Felipe Valero. 

Publicación.— Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. Juez de 
primera instancia que la suscribe, están
dose celebrando audiencia pública el mis
mo dia do su fecha; doy fe.=Pablo Gar
gantiel.;) 

Y para que tenga lugar su inserción 
en los periódicos oficiales respectivos, me
diante la rebeldía en que se hallan cons
tituidas las persouas contra quienes se 
litiga, libro la presente en Madrid á 30 
de Julio de 1877.= Por mi compañero 
Gargantiel, José María 1. Sierra. 

•Calina. 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

d*í primera instancia del distrito de la 
Latina de esta capital, dictada á mi testi
monio, por medio del presente edicto se 
llama v cita á Pedro Fernandez y su es
posa Venancia Erustes, esta de oficio 
planchadora, que habitaron en la calle de 
Calatrava, núm. 29, cuarto principal nú
mero 7, y cuyo actual domicilio se igno
ra, para que dentro del término de ocho 
dias se presenten en la audiencia del 
expresado Juzgado y . scribania del in
frascrito á prestar declaración como tes
tigos en la causa que me hallo instruyen
do con motivo del homicidio perpetrado en 
la persona de Casiano Martin Cristóbal la 
noche del dia 25 de Febrero último en la 
Glorieta del Puente de Toledo; bajo aper
cibimiento de que en otro caso le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

P 
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Madrid 26 de Julio de 1877.- Joaquín 
de Quero.=Juan Joaquín Jiménez. 

El Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina de esta capital ha 
resuelto con fecha de este dia se cite á 
las personas que en esta villa les hubie
sen sido sustraídas prendas de vestir ú 
otros objetos, para que comparezcan en 
su sala de audiencia, sita en el Palacio 
de Justicia, el dia 5 de Agosto, á las 
nueve de la mañana, á prestar declara
ción; bajo las advertencias y apercibi
mientos establecidos en el art. 49 de la 
ley. 

Y para que pueda hacerse la citación 
acordada, expido la presente cédula 
original en Madrid á 25 de Julio de 
1877.= El Escribano, Sánchez de las 
Matas. 

percal blanco y á cuadros, gabán de me
rino negro, pañuelo de lanilla de los lla
mados de turquesas, pañuelo de seda á 
la cabeza con ramos y figuras chinas, y 
delantal de percal de color de rosa á cua-
dritos, y que fué hallado en el dia de ayer 
en el lavadero núm. 25 del Pasco de la 
Florida, las cuales, previo reconocimiento 
que hagan del cadáver, que se halla ex-
paesto en el anfiteatro anatómico del 
cementerio general de la Puerta de To
ledo, comparecerán en este Juzgado con 
el fin de que pueda llevarse á efecto la 
identificación del referido cadáver. 

Madrid 7 de Agosto de 1877.= 
V.° B.°=Molina.=El Escribano, Vicen
te Reyter. 

D. Joaquín de Quero y Cobos, Juez de 
primera instancia del distrito de la La
tina de esta Corte. 
Por la presente requisitoria y término 

do 10 dias se cita, llama y emplaza á Po
dro Figueras Salvador, hijo de Tomás y 
Rosa, natural y vecino de esta capital, de 
34 años de edad, de oficio zapatero, y 
que en 1873 habitó callo do Martin de 
Vargas, núm. 10, principal, núm. 1, a 
fin de que dentro del mencionado térmi
no se presoute en la cárcel de Villa á 
disposición del Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia para cumplir la con
dena que lo ha sido impuesta por la Su
perioridad en la causa que se le siguió en 
1873 por este Juzgado y Escribanía de 
D. Tomás Bando. 

Por tanto ruego á todas las Autorida
des, así civiles como militares, y á los 
agentes de la policía judicial procedan á 
su busca y captura,' y caso de ser habido 
lo pongan en la cárcel de esta villa para 
que cumpla dicha condeua. 

Dado en Madrid á 28 de Julio de 
1877.=Joaquiu de Quero.=Por mandado 
de su señoría, Licenciado Jacinto Díaz 
Miranda. 

Palacio . 
D. Francisco Molina Vozraediano, Juez 

de primera instancia del distrito de Pa
lacio de esta capital. 

Por la presente requisitoria so cita y 
llama á Eugenio Martin Sanz, hijo do 
Miguel y de Joaquina, de 23 años, solte
ro, carpintero, natural de la Aravaca, 
habitante calle de la Madera, núm. 29; 
Antonio López y Llodó, hijo de José y de 
María, de 22 años, soltero, albañil, natu
ral de esta Corte, habitante Estrella, 
15, y Blas Asensio Ramos y López, alias 
Palma, hijo de Joaquiu y de Josefa, 
de 30 años, soltero, impresor, natural de 
esta Corte, habitaba Labrador, 1, para 
que en el preciso término de nueve dias 
se presenten en la Secretaría Relatoría de 
D. Trifino Gamazo, situada en el edificio 
de la Audiencia, plaza de Santa Cruz, á fin 
de que pueda tener lugar una diligencia 
acordada en la cmsaque coutra los mis
mos se sigue por lesiones entre sí; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo so les 
declarará rebeldes y les parará el perjui
cio que hubiese lugar. 

Asimismo eucargo á todas las Auto
ridades, así civiles como militares, proce
dan á la busca de los referidos Eugenio 
Martin Sanz, Antouio López y Lledó y 
Blas Asensio Ramos, y verificada los pre-

en eu la citada Relatoría. 
Dado en Madrid á 23 de Julio de 

1877.=Francisco Molina.=Por mandado 
de su señoría, Darío Pérez Santa Cruz. 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito do Pala
cio, dictada en autos sobre autorización 
para la'vonta de una parte ie casa, número 
11 de la calle de la Bola, esquina á la 
de Torija, importante 12.300 pesetas 86 
céntimos, propia do los menores D. Fede
rico y Doña Emilia Gil, se saca á pública 
subasta dicha participación, señalándose 
para que tenga lugar el remate el dia 31 
del actual, y hora de las nueve de su ma
ñana, en dicho Juzgado, sin que se admi
ta postura que no cubra dicho capital. 

Madrid^ Agosto de 1877.=V.° B.°= 
Molina.=El Escrioauo, Domingo Váz
quez y Mon. 670—32 

U n i v e r s i d a d . 

En virtud de providencia dol Sr. Juez 
do primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta Corto, refrendada del 
actuario D. Jacinto Calleja, se saca á la 
veuta en pública subasta por término do 
20 dias la posesión titulada del Conde de 
Melito, sita en término de Carabanchel 
Alto, cuya superficie es de tres hectáreas, 
58 á r e a 3 y 51 metros cuadrados, y ha sido 
valorada en la cantidad de 2.425 pesetas; 
para su remate se ha señalado el dia 30 
del actual, á las diez do su mañana, en la 
sala do audiencia de dicho Juzgado, sita 
en el piso principal del Palacio da Justicia. 

Madrid 1.° de Agosto de 1877.=Ca-
lleja. 671—30 

Por el presente y en virtud de provi 
dencia del Sr. D. Francisco Molina, Juez 
de primera instancia del distrito de Pala
cio de esta capital, se cita y llama á 
cuantas personas puedan dar razón de 
quién sea el cadáver de una mujer como 
de unos 26 años, de carnes regulares, 
morena, con algún vello en la cara, que 
vestía camisa y enaguas blancas con ini
ciales L. 6-'., cha l>ra de color, corsé co
lor plomo, medias blancas con ligas ver
des, botas de becerrillo negras, falda do 

Cédula do requerimiento.—Ignorán
dose el paradero de Eloy Rodríguez 
Montejano, natural do Corral de Alma-
guer, partido judicial de Quiutanar de 
la Orden, se le requiere por la presento á 
fin de que en el término del siguiente dia 
al de su inserción preste fianza metálica 
de 1.000 pesetas ó hipotecaria por doble 
valor para asegurar las responsabilidades 
pecuniarias que pueden corresponderle 
en su dia en la causa que se le siguo por 
hurto ó robo; apercibido que de no hacer
lo se procederá al embargo de los bienes 
que resulten de su pertenencia. 

Madrid 1.° de Agosto de 1877.=El 
Escribano, Ensebio Cereceda. 

Alcalá de l l e n a r e s . 

D. Jacinto Valentín y Valeutin, Juez de 
primera instancia de esta ciudad de 
Alcalá de Henares y su partido. 

Por el presente edicto se cita, llama y 
emplaza á José dé Arcos Pérez, confina
do que fué en el establecimiento penal 
de esta ciudad, de donde salió cumplido 
el dia 14 de Marzo de 1874, pasando á 
residir á Selva, provincia de Tarragona, 
en cuyo punto no ha sido habido, igno
rándose por lo tanto su actual paradero. 

Sara que en eltérmino de 15 dias, couta-
os desde su publicación eu el BOLETÍN 

OFICIAL de la proviucia y Gaceta de Ma
drid, comparezca eu este Juzgado á fin 
de recibirle declaración en la causa que 
_ sigue por la Escribanía del actuario 

contra Blas García Medina por quebran
tamiento de condena; apercibiéndole que 
de no verificarlo lo parará el perjuicio' 
que haya lugar. 

Dado en Alcalá de Henares á 31 de 
Julio de 1877.=Jacinto Valentín.=Por 
mandado de su señoría, Feliciano S. Lu
ciano. 

C h i n c h ó n . 
D. José González Cabeza, Juez de prime

ra instancia de esta villa de Chinchón 
y su partido; 
Por la presente requisitoria cito, lla

mo y emplazo á Valentín, cuyo apellido se 
ignora, vecino de Madrid, descargador 
de pellejos de los carros de vino, como 
de 30 años de e.lad, estatura alta, pelo 
negro, ojos algo torcidos, barba cerrada 
y todo afeitado, para que eu término de 
10 dia3 comparezca en este Juzgado á 
prestar declaración en la causa que ins
truyo en averiguación del autor ó auto
res que en la noche del 8 de Junio último 
serraron un poste de la línea telegráfica y 
cortaron los alambres en la carretera de 
Cuenca; bajo apercibimiento en otro caso 
de pararle el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Chinchón á 29 de Julio de 
1877.=José González Cabeza.=El ac
tuario, Femando Ibañez. . 

C o l m e n a r V i e j o . 
D. Pedro Aquilino Dávila, Juez de pri

mera instancia de esta villa de Colme
nar Viejo y su partido. 
Por el presento se cita y llama á la 

persona ó personas á que pertenezcan las 
caballerías y efectos que se expresarán á 
continuación, qus soorc las diez de la 
noche del dia 21 del corriente mes aban
donaron en el sitio Arroyo de Pegueri-
nos, término de Galapagar, Nicolás Chi
ches Fernandez, Laureano Villada Cob y 
otro sujeto desconocido, que fué muerto 
en el tiroteo que parece sostuvieron con 
una pareja do la Guardia civil al tratar 
de detenerlos, cuyas caballerías y efectos 
se creo sean robadas y existen deposita
das en esto citado Juzgado. 

Dado en Colmenar Viejo á28 do Julio 
de 1877.=Pedro Aquilino' Dávila. = Por 
mandado de su señoría, Eduardo Piuto. 

Señas de las caballerías. 

Una muía do pelo castaño claro, ro
zada de la collera en el pescuezo, herrada 
de las manos, de más de siete cuartas de 
alzada y cerrada. 

Otra ínula pelo pardo, con una peque
ña matadura en el espinazo, rozada de la 
collera, de más de siete cuartas, herrada 
de las cuatro extremidades, cerrada. 

Uua yegua pelo negro claro, calzada 
do la pata derecha, herrada de las cuatro 
extremidades, careta y un poco garza, 
cerrada y de unas siete cuartas de alzada. 

Un caballo pelo negro, con un bulto 
en la nalga izquierda, herrado como la 
anterior, capón, do edad cerrado y de 
igual alzada 

Otro caballo pelo castaño oscuro, es
trella, calzado de la pata izquierda, cer
rado, herrado y de alzada seis cuartas. 

Y un pollino pelo canoso, do cuatro 
cuartas de alzada, con señales de matadu
ras en el espinazo y costillares, cerrado. 

Aparejos. 
Un albardon viejo con estribos de 

madera forrados de cuero. 
Un par de lomillos en buen uso con 

sudador. 
Tres jalmas de paja viejas y tres so-

brejalmas. 

c ion de la Excma. Sala del territorio, y 
Po r cuya causa ha sido procesado eu auto 
de este dia; entendiéndose que el plazo 
del 5 dias empegará á contarse desde el 
que tenga lugar la publicación de esta re
quisitoria en la Gaceta de Madrid.» 

Concuerla á la letra con su original, á 
que rne remito. 

Y para que tenga efecto la publica
ción de la misma en el BOLETÍN bltcftáffl 
do Madrid, extiendo la presente certi
ficación con el V o B.° del Sr. JUPZ eu 
Seo de Urgel á 30 de Julio do 1877.= 
V ; B.°=Florez de Sierra.=PedroSobré, 
Escribauo. 

á se 

li:in: 
J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

l l e c e r r l l . 
Según orden del Sr. Juez de primera 

instaucia de Colmenar Viejo, su fecha 21 
del actual, y para la exacción do costas 
en causa seguida contra Balbino Esteban 
por lesionen, se saca á pública subasta 
una tierra de la propiedad del mismo, sita 
en la jurisdicción de esta villa y sitio del 
Corral de los Lobos, de labor, y su cabida 
una fanega de tercera clase, valuada eu 
la cantidad de 19 pesetas; cuyo acto ten
drá efecto el dia 22 del próximo mes de 
Agosto, do diez á doce de la mañana, ad
mitiéndose posturas que cubran las dos 
terceras parte de tasación. 

Lo que se hace público por medio del 
presente llamando Imitadores. 

Becerril 30 de Julio de 1877.=E1 Juez 
municipal, Quintin García. 

Anuncios. 
LA POSITIVA. 

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA. 

Con arreglo al art. 16 del reglamento 
social y 21 de la ley de 6 do Julio de 
1859, se requiere por tercera y última, 
tez y término de 15 dias para que abo-
nen'al Sr. Tesorero D.. Valentín Oliva, 
que vive Corredera Baja de Sau Pablo, 
número 9, cuarto segundo, los descubier
tos que tienen y gastos de este y de los 
dos anteriores anuncios, á los señores so
cios poseedores de las acciones siguien
tes: 

Por los dividendos números 86, 87 y 
88, las acciones números 7 y 8, 100 rs.; 
por los dividendos números 86, 87 y 88, 
la acción uúm. 35, 50 rs.; por los divi
dendos números 87 y 88, las acciones 
números 90, 109, 117, 118, 141 y 155, 
180 rs.; por el dividendo uúm. 88, la 
acción núm. 160, 10 rs. 

Madrid 6 de Agosto de 1877.=El 
Presidente, Fernando Santos. 

674-46 

S e o de U r g e l . 
D. Pedro Sobré y Bregolat, Secretario de 

actuaciones de este Juzgado de prime
ra instaucia. 
Certifico que en la causa criminal que 

se sigue de oficio en este Juzgado sobre 
cohecho contra D. Víctor Herrero y otra, 
aparece una requisitoria que copiada a l a 
letra dice así: 

«D. Manuel Florez de Sierra, Juez de 
primera instancia de esta ciudad y su 
partido. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á D. Víctor Herrero González, Promotor 
fiscal que fué de este Juzgado en Agos
to del 73, para que en el preciso término 
de 15 dias comparezca en los estrados de 
este Juzgado á responder de los cargos 
que le resultan de la causa que contra el 
mismo y Rosalía Franchj criada que fué 
do él, sigo sobre cohecho por autoriza-

LA INFALIBLE. 
SOCIEDAD ESPECIAL MINERA. 

Con arreglo al art. 16 del reglamento 
social y 21 de la ley de 6 de Julio de 1859, 
se requiere por tercera y última vez y tér
mino de 15 dias para que abonen al señor 
Tesorero D. Valentín Oliva, que vive 
Corredera Baja de San Pablo, núm. 9, 
cuarto segundo, los descubiertos que tie
nen y gastos de este y de los dos ante
riores anuncios, á los poseedores de las 
acciones siguientes: 

Por los dividendos números 73, 74 y 
75, acción núm. 7, 30 rs.: por los dividen
dos números 73, 74 y 75, la acción núme
ro 209, 30 rs.; por los dividendos núme
ros 73, 74 y 75, la acción núm. 43, 30 rs.; 
por los dividendos números 73, 74 y 75, 
las acciones números 30, 1.* mitad de la 
94, 278 y 1.» mitad de la 209, 90 rs.; 
por los dividendos 74 y 75, acciones 
números 4, 9, 23, 122, 181, 210, 242 J 
243, 160 rs , y por el dividendo núm. 75 
de las accioues números 50, 68 y 194, 
30 rs. 

Madrid 6 de Agosto de 1877.=E1 Pre
side ute, Antonio Sánchez. 673—52 — 
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